
<> coutotO *:57Núm. 332,

GACETA DE MADRID.
JUEVES 8 DE AGOSTO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
............ ItAMUki-

: Pmit 37 4t Juln.
Contestando en la Mt¡en da 24 del corriente el ministro, de Esta» 

do Sr. de Montnaoacncy ¿ da* increpación!» Jiechas contra el ministe
rio por rarioe oradores de, la Cámara de los Diputados , se explicó res* 
poeto de las cosas de lipis en los términos siguientes :

Voy á tratar, safares, de ana materia muy dificil y delicada , y 
en la que tal rea me estarán aguardando ios diversos partidos y cierta 
especie de curiosidad i pero «1 medio mas sencillo para salir de los ca
sos de apuro, y el mas digno de los que tienen la honra de hablar de
lante de vosotros, es explicarse con suma franqueza, lo cual no quiere 
decir que se excluya la prudente reserva.

Hace largo tiempo que el público tiene Sja toda su atención en los 
negocios del pais vecino. En todos los buenos han causado los últimos 
acontecimientos una impresión profunda, una tristeza religiosa , á pe
tar de las expresiones de alegría que se han pronunciado en esta tribuna. 
No hay que dudarlo, te flores, ha corrido la sangre de unos ciudada
nos vertida por conciudadanos suyos; ha corrido en los umbrales de 
palacio, y esto no podia menea de causar una tristeza religiosa en los 
corazones de los franceses, en cuya memoria están profundamente gra
bados sucesos que dan ocasión á los mas tristes parangones. (Inquietud 
al lado derecho.)

Si se pretendiese tomarnos cuenta de nuestras operaciones guberna
tivas con respecto al mismo pais, pudiera escudarme, señores, con i as 
palabras augustas que oisteis al principio de esta sesión. Os dijo S. M. 
que solo la malignidad pudiera atribuir á intenciones siniestras el es
tablecimiento del cotdon sanitario. ( El Sr. Foy : el nombre del Rey
no debe sonar en estas ocasiones......El Sr. Dupont: la responsabilidad
es vuestra. ) En el discurso pronunciado desde el trono se zñadsó que 
•1 cordon te man tendría mientras la seguridad del estado lo exigiese. 
Los ministros del Rey respetarán fielmente las intenciones de S. M., 
y yo no tengo reparo en manifestar mi participar opmion. P.inso co
mo en la sesión última, que no hemos hecho otra cosa que cumplir 
con uno de nuestros deberes mas sagrados, adoptando us precauciones 
que dictaba la prudencia para preservar á nuestro territorio no tamo 
del contagio, como de cualquier insulto; pues siendo cuntí cuos los 
combates en la frontera, pudiera temerse que de resultas padeciese al
guna ofensa nuestro territorio. (Voces al lado derecho: eso no admi
te duda.)

Vengamos ya á la acusación mas sensible, indicada en las discusio
nes anteriores, y expresada con mas formalidad por el preop.fiame en 
la presente.

Refiérese esta acusación al uso de dinero para pagar movimientos 
de sedición, y a seducciones maquiavélicas. En este ponto pudiera >0 
contentarme con una absoluta negativa, poique parece indigno del 
ni niMcrio humillarse basta una justificaron explícita ; pero d;tio de
cir que ese capitulo de acusación se ha tomado de p:nuJ:cu» oniun- 
geros, harto conocidos por la exaltación de sus opiniones , y no sin 
fundamento pudiera extrañarse que los individuos de esta Cman reci
ban de tal origen sus argumentos, y no tengan reparo en apoyar con 
sus discursos semejantes calumnias , en lugar de combatirlas por cierta 
especie de prevención propia del patriotismo en favor del Gobierno 
francés. (El Sr. Demarqay : ;y la exposición de las Corles al Key i) 
Excusándonos pues de contestar á vanas declamaciones , ¡qué uatircmos 
de decir sobre el particular? No pudiéramos hablar sino de nuestras de
posiciones, que son conformes a las vuestras con respecto á una Mo
narquía que de mas de un siglo á esta parte se halla unida a la de i-ran
cia por los vínculos de la estimación , de ios intenses y de ícnuirz. 
«Quién habrá que desee mas que nosotros ia felicidad y la paz di la 
España, de la K.paña con quien estamos íntimamente unidos, y de la 
que no hay especie de rivalidad que nos separe? Ninguno ciettamcnte 
se interesará tanto como nosotros en la prosperidad de esa Nuc.on.

Yo sov de opinión , asi respecto de ella como respecto de todos los 
pueblos que se encuentran en situación semejante, que no hallaran esta 
ventura y prosperidad sino en una autoridad fuerte y monárquica, 
que proteja las libertades públicas y la seguridad común. (Viva ad
hesión a la derecha.) Sí; en todos tiempos haremos los mas sinceros 
voto» por la felicidad de la Nación española - pero si nueva* CMinmn- 
cias nos impusiesen nuevos deberes, sabríamos desempeñarlo* (Una voz
á la izquierda: Si; 1* invasión..... ¡no n esoI) No s.ri» por cierto en
el sentido del honorable diputado que habí.» ayer, y p n>.1 que debía
mos en todas ocasiones interpretar ...» tratados y los empeño» que nu - 
b Csemos contiaido, siguiendo únicamente el con»r¡o de n..estro pr 'pus 
ínteres. El momo diputado deseaba que permaneciésemos fi-iws y adío-

tos aliados en todo cuanto lisonjease su opinión personal, y que dejá
semos de serlo cuando se tratase de recUtna-ioats que pueden imponer
nos algunos sacrificios. Pero, señores, no es asi cuando hay tratados de 
por medio; cuando el Gobierno español ha hecho una.dec.aracion so
lemne a toda la Europa sobre sus antiguas colonias, sobre las cuevas 
providencias que pensaba tomar acerca de este negocio;, y bien s.bus 
que esto es lo que ha hecho suspender en otros gabinetes toda determi
nación pos.tiva, de lo cual podréis convenceros por el discurso último 
que pronunció en la Ornara de I s Pares lord Liverpool.

n Cunfe>emos, señores, que sena una política muy singular la que 
se aprovechase de un trata-.o para t do lo que conviniese a sus intere
ses , y desechas: todo lo demas: no es esta la política dé Luis xvrn, 
sobre todo coa respecto á semejante aliado y un aliado desgraciarlo. 
(Viva sensación.) Los ministros se consideraran obligados a desempe
ñar las intenciones de S. M. , siguiendo una conducta franca y noble, 
haciendo en ios momentos de cri>i* lodos los esfu-izos legítimo, para 
preservar de cualquiera ataque la gran propiedad coman de todas -as 
monarquías, que consiste en la ma estad e mv.oiabi.idad de losReves. 
(Viva adhesión á ia derecna: en la izquierda se oyeron esta, voces: 
¡Y ¡os puebo,!.... ¡y .os pueblo, l....) sabéis como yo, señores, 
que el ministro de. Rey de hr.nci* en t--pu:.a i.a desempeñado este 
importante deber, y se ha ina.i iestadú como representante y digno in
terprete del getc de la augusta casa que gobierna á .os dos reinos.

„ En todo tiempo du.g rcmés atu.entes súp.icas al cirio para que 
entre ei Rey y ei pu-h.o, que deben unirse por su rec’pfoco ínteres, 
no se interpongan cortesanos tímidos y aduladores, 111 facciosos atre
vidos y cu.fados......... (Movimiento de apiobzcion general.)

Quien podre , s-un s , atr.huirnos uua intcticii.a di'rre- t'i He
mos tomad') ia, medidas conreo entes contra ci torr.nle asosudor de ia 
fi.bre amarilla; p ro se sUeoii- que aun tememos ma, el corita, o de 
las doctrir-ts p.» ircas K-sp cto a esto tienen lamb en los G b: :no* 
mayor; s obl gac <*nes que cumplir; hay doctrinas mucho ma, funestas 
que los mn.s ns - s; pero motivos de mas alta c ase me ¡mp cien fa
cer aquí ap'.cc.ones de este principio, que no temo s.n embargo ma
nifestar. Mayor vanidad me inspira mi prcp.o país; y mi, confianza 
tengo en las insinúe oocs que emanan de ia »ub>dur.a del Rey, y en ;as 
pru ba. de agradecimiento y fiisn.daá que ta dado ia Francia al reci- 
b rías liu-trada tsn r.ic.on por su prop.a experiencia , no se dejara se
ducir con vanas teor as. D-searia de todo corazón qui nuestros vecinos 
r.o» ri esen otro* muchos egemp.os que ecv.d.ar y que imitar; y os abs
tengo de dec r mis.

» Pero s a lo que fuere, debemos cumplir escrupulosa y fielmente 
todas las obi.gac unes que eos impone nuestra mutua alunz.1 . y tam
bién debemos estar v.guantes en guarda de nuestros derechos, d: io> 
bienes que poseemos, de nuestra tranquilidad y de nuestra d.gn dad; 
este sera siempre, s n género di duda, el sistema del Gobiern ■ del 
Rey : confio en ello, y me atrevo á decir que vo».ittos, señores , »oa- 
fiais t->mb..n. ( Adhesión en todo el laño derecho.)

Mr. Manuel ptonunc.ó ei siguiente discurso en contestad n al del 
ministro 1

>, En lio, señores, nuestra conducta respecto de la España debe ante 
todas cosas llamar vuestra atención. Uno de m « hon -rabies «;r. ha 
kab!.ido hnv dee.ta c. ndu.ia , y lo ha he-hu de modo qu- n- -.a iu- 
cil rvbal.rie, un embarco el ministro eslirziad.se por re,for. .•:r, 
ha dicho que el Gobie no‘ íran-e» ; ab a qu.-.co ro-p-ta- , y -o;-t r.c- 
ria respirando la iad-p.njea.i3 de Espacio. Y> huí. era o ,eav.’ -r
honor de j a yuocnac a Iraucca »e he o era -cí. ,e rr-yu:,:* t s 
solas palabras, y no l.i á uiii s ma» que hacer qn ■ dan - el po b 
peri r un testimonio de «,!»■» f:;r.».piv», y de -a- d t - ¡» ) ; -» :-e
persevera,.* en ei.o, ; pero no ea s do a, . .ir.tr- b 1 . ni.s r - . - : 
algunas fra»r» que hun d sn-er.lij.: ia p:;m i, . v q.. r.. r ■» ■ n
dar fe a aquel *» palabias. K« ¡’o o s que - r.» . upe. ', > ■ t- -
bierno fraile.» se luluí’i tu una » lu i^.eii di - a
la rizón v .a }u»í.c.u, v este lado de u Garuara.. .. ^ .',lu.i.a i-u u .a 
derecha.)

„ ( Algunas voces de la misma parre 1 eso es h-blar ern mo j. :t ,. .be
biera haber excu-udo ei aúid.r- eeíz .uuis.w a»zvj' j, porque . ■ ,uuc 
la brinc a que siempre e»li p.ar ¡a taren v U je-t c.a. (l’na ver ^ a J-- 
rccha: por los revolucionarios I ) La u-tucra cxig a d i Oe: r • 
re»p ti.e la revolución de I spañ-, ur.a revcr'.uc onc. n» ..• "• r • i • '
dei R.v nt.smo ; pero por otra parte se present-ba un p; :S rl
run.st 1 o es obra de un pando , y este paireo ti un'a.-re - •
ta: ...» ieyes, la* cuales estar* en *ortradrcc os n i»v» ’ •• - f ■ ' -• '• 
G í in-i representa; vo. >; t*'»c si .-tul*--o en 1 :■ >u ro * ' 'C--- 
T:»»o , <1 pan do irme que sus pr , . . . • r
hrancia . y si en lo venidero no tuvici-mc.- G,- . i.,.;......... ■ •-
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el que tuviéremos fuete on# sombre; teme igualmente que le fuer* 
i» de les coses se sbre peso por sí misma, y que W Frenos coja á su 
vez la retribución del beneficio que envió al otro lado de ios P.ríñeos.

„Ne os admiréis pues, se flores • de la conducta de este partido, por- 
qu • tal ha sido siempre su modo de proceder, y asi es como procedía 
Luis xrv respecto de la Suecia y de la Inga!térra. Este Monjrca envía* 
ba continuamente fondos y emisarios para sostener i Cirios i, y lo 
que se hacia entonces {por qué no se hari haj i ¡ No se nos decía en 
1815 y iltfi como una cosa admirable: reparad lo que pasa en Es
paña , y vereia cuanto maa prudente es que nosotrosmirt¡<j un Sobera
no que se hace resp'tar, y que ha sabido desenredarse de los manejos 
de los faccioso*, y hacer callar la tribuna restableciendo el poder abso
luto! Esto m lo que nos decían, señores ¡ pero como ya nos pueden 
citar hoy este ejemplo, se procura hacer todo lo posible pm poder ci
tarlo de nuevo. (Inquietud é la derecha.)

• Uno de mustio* honorables amigos nos decía ayer que el Gobierno 
no podría seguir marchando por este camino, y que mudaría de con
ducta. No, no mudaré , y el esperarlo seria un error, poique todas las 
cosas deben guardar consecuencia consigo mismas; y pueiso que se tie
ne ínteres en restablecer al iinpctio del Gobierno absoluto, *1 impe
rio de los privilegios, es precito que la política tome su; medidas para 
lograr tu sbjm. rara esto es menester buscar un apoyo en las nacio
nes qua gozan dé la inapreciable felicidad de la monarquía absoluta, y 
es precim proscribir las que tienen un Gobierno constitucional. Por 
maa que la rezón diga que le fuerza estaría en estas últinsis, el espíri
tu de partido dice lo contrario: anda buscando las aristocracias y las 
monarquías absolutas, y por eso es preciso atenderle; asi es que no de
báis admiraros de la conducta del ministerio para con Et|als, porque 
ha sido tal cual no podía dejar de ser.

» (Pero es cieno que al Gobierno francés haya cometido algunos 
erro* de que deba reconvenirse é sí mismo t Muchas objeciones se Je 
an hecho, y 1 muchas ha -respondido, aunque no digo«¡ ha sido con 

buen éxito; pero hay una sobre la cual te ha |u;rd.ds un profundo 
silencio, j Se ha dicho todo cuando se ha tratado de este cordon sanita
rio , que te ha lrasütnnado en un egercito en el instan^ en que dis
minuía el peligro, y casado las precauciones debieron minoiarsef Se 
ba dicho todo cuando te ha hablado de esos caudales coStiderables que 
se han gastado en tomar precauciones, que eran ya inútiles. (Una voz 
i la derecha, 1 habíais da Mr. Ardouin?)

» Cuando hablemos da esos facciosos que han entrad» en territorio 
francés , donde han encontrado armas, dinero y recurso; pira organi
zarse , ; qué respuesta datéis? {Qué diréis cuando notemos que el arma
mento de esos facciosos y el die nuestro cordon han ido i |a par con et 
movimiento de Madrid? Yo pregunto ti habéis respondo á esto , y 
si habéis pod do responder.

» Por otra parte esta pregnata es soperflua, ti se atiende á >0 que 
hemos leído en un periódico mm-ttína!. Obligado esteá defenderá 
los ministra», ¡de qué medio se vale! (Dice acaso que se respete co
mo rt justo la independencia da España! Nada de eso; tnt.-s bien dice 
que es menester acudir el socorro del Key oprimido, qu» corre grandí
simo peligro. (Una voz á la izquierda: e/a ti la E/trtda/) Dice que no 
se dt.be perder tiempo, y que esta es una Obligación de todos los Sobe
ranos, y especia1 mente del Sobetano de la Francia como ligado con el 
de España por loa vínculos de la sangre. Sin embargo, el periódi
co conviene en qna pera tales empresas es preciso cita, seguro del 
buen éxito (rita i la izquierda); asi et que solo por !■ necesidad de 
combinar bien los medios con la santa alianza, es por lo que disculpa 
al ministerio de que haye suspendido hasta ahora etu excepción. ( Mo
vimiento á fa derecha...........  larga agitación.)

•» He equi, señores , el catado de las cosas, y loa qt| mi interrum
pen á cada instante sintieran mucho que te defendiese!) otros princi
pios. El preopinante no se ha atrevido á tanto, y se ha guardado bien 
de decir que no debemos totrometerno* en les cosas de España; lejos 
de eso he dicho que allí ha habido una rebelión y no as; revolución. 
(Grao número de vocesé Ja derecha: lien* razón: otra; i la izquierda, 
escuchad, escuchad.) Cuando decit que tiene razón, manifestáis que 
no solamente ha expresado su modo de pensar, sino también el vues
tro pues declaráis que no te han df considttar las cosa; de España co
mo una revolución consumada, tino como una rebelión, contra la cual 
tienen todos tos Gobierno* infere* en armarte. Enhotabuena, tome
mos testimonio de esta declaración, porque descubre á ctda uno cuáles 
son vu'-stras intencional. (Aprobación á la izquierda.)

» Este descubrimiento no ci ya necesario en España, porque no son 
unos periódicos mentirmoe loa qne han venido á darn», |4 noticia de 
que un Gobierno vecino procura be fomentar allí la gutm civil, sino 
que son las Cortes las que lo han dicho. (Gran número de voces k la 
derecha : na no et la cuestiónt al presupuesto, al presupuesto. Queréis 
guerra con España; asi lo teneit ya resuelto ...)

•> yfioríj, considerad las consecuencias que podrían «carrear aquí las 
rezones que alegáis; pensad bien qué es lo que tendri;,, que ¿cc;r ,¡ 
acaso se mírase como un anonton de mentiras una exposición votada 
fot votot ro¡.

„El Sr. ministro de Estado ba concluido su discurso manifestando un 
deseo que es también el nuestro. Desea que nunca versan i interpo- 
bom ni facciosos ni cortesanos entre el Soberano y s, pueblo. ¡ Ah! 
también lo deseamos nosotros ciertamente; y si las co;,, hubiesen ido 
siempre de est; modo en Franca, no hubieran sido ra'tKsur revolucio- 
n-s, ni estaríamos en el caso de r<-*ner otras nuevas, (Ij na Voz i la de
recha.... Nunca han sido necsaar*« ... Han sido espantas.... No tra
téis de renovarlas.) Un* sola palabra tesemos que añadir al voto del

Sr. ministre; y esta palabra rt indispensable pata llenar 1* idea de todo 
hombre generoso. D.seamos que r.o haya entre el trooo y el pueblo ni 
facdaioi, rt; torte/ano/, ni toldado/ extranjero/. ( Señale* de aproba
ción i la izquierda: vocea á la derecha: No tengáis cuidado.)

» Mr. Manuel baja de la tribuna.”
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Surjo/ 36 dt Jul'o.
Lo* facciosos llamados Carreta, Hipólito, el tuerto Baldoroa y ana 

compañeros llegaron á Quintanapalla de sorpresa en le mañana del as, 
y quitaron lo* caballos y muías de la posta, arrebatando á la fuerza á 
tus habitantes par* abandonarles cuando fuesen perseguidos al furor de 
los defensores de la patria, excitado por la perversidad de aquellos 
bandidos. Apenas han salido tras de ellos dos pequeñas partidas, han 
huido como siempre é ocultarte en los montes, y los vecinos qne ha
bían llevado se han vuelto á su* hogares en el primer momento qua 
han podido.

Mientras esto sucedía, el llamado capitán Tamas de la facción qua 
fue del cura robó también lo* caballo* da las postas de Sarracín, 
Madrigalcjo y Barbón, desapareciendo inmediatamente de esta* di
recciones, y abrigándote hécia Covarrubias, donde se presentó con 
una facción, que en el mismo día fue batida por el comandante Don 
Francisco Valdét, quien al acercarse con ao caballos de Lusitania al 
pueblo de Retuerta, atravesó con su espada al famoso Pajillas, y can
sándoles otro muerto les cogieron dos caballos, varias armas y el tambor

nhabian robado en Covarrubias, dispersándose los demás precipitar 
ante á los montes de Arlanza.

Zaragoxa 31 dt Julio.
Este gobierno político superior ha publicado lo que sigues 

» los enemigos de le patria, que te valen de todos los medios por 
infames qne sean para llevar adelante tus quiméricos p’ans de trastor
nar el régimen const'tucional, han dirigido á esta ciudad egemplarei de 
un impreso subversivo, que principia Habitantet de la Europa, y con
cluye la voz dt la Nación. Algunos buenos españoles me han presen
tado los egemplares que con sobre se han encontrado por el correo. Pe
ro no pudiendo dudar que habría sido dirigidos otros muchos, pr-vn- 
go é toda clase de personas que los hayan recibido los presenten todo* 
en este gobierno po'.ít-co, dando en ello una prueba de la rectitud 
de sus sentimientos. Da lo contrario si llegas; á mi noticia que en 
poder de algnn sugeto existe algún egempUr de aquel detestable papel, 
será considerado el que lo tenga como enemigo de la libertad de la pa
tria , y cómplice en lo* criminales proyectos de los autores de aq el 
instrumento vil de sedición. Zaragoza ji de Julio de 1812.s£l ge fe 
político, s Florencio García.”

Madrid Mürcolet y dt Ajo/to.
m SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud."

Se han recibido noticias de Cataluña, que alcanzan hasta el i.° de 
Agosto inclusive, y cuyo retomen mas esencial et como sigue:

» Reunidas en Igualada dos compañías del bita”on ligero de Cana
rias, cuatro del da Murcia , dos del batallón de Marina, sa c.' iüoi 
de la Constitución y 25 del primero de coraceros con la milicia na
cional y ronda volante de dicho pueblo , y formando ur.a columna de 
800 hombres, al mando del coronel de marina D. Juan Merita , salie
ron en la mañana del atf con dirección á iquilla heroica silla. A isa 
dos horas da marcha recibió un aviso del Comandante general de Tar
ragona, en que le encargaba cayese sobre Sta. Coloma á las cuatro de 
la tarde , hora en que dibia llegar Sobre el mismo punto una co'tmna 
de 800 hombres que había partido desde Valls. A la hora indicada se 
halló la columna del coronel Merita en la Cruz del Aquilo, distante ti
ro y medio de cañón de dicha villa , desde cuyo punto, observando si
tuados 800 facciosos en una altura intermedia al castillo los mandó 
atacar por tres fuertes guerrillas de Canarias, i las órdenes de sus bizar
ros oficíale* , y dirigidas por el valiente coronel D. Lorenzo Cerezo , te
niente coronel de Murcia, siguiendo el resto de la tropa por la carrete
ra con objeto de doblarlos, como se hubiera conseguido si aquellos va
lientes no los hubieran desalojado da »u posición con excesiva impe
tuosidad cargándolos á la bayoneta. Posesionados de la mencionada al
tura, y viendo las que se descubrían coronadas de facciosos, te decidió 
á hacer general el ataque, disponiendo la salida de gnirsas guerrillas de 
todos los cuerpos,' que ¿¡«potándote la gloria de d stinguirse los arro
jaron de todas las posiciones, obligándoles áconcentrarse en 'a a’tura de 
Montargul, donde tcnian «ios banderas encarnadas. Sin perder momen- 
to fueron allí dirgidat la compañía de cazadores de Murcia , una de 
Marina, los miqucletet de Igualada y ao caballo* , cuyos valientes, 
arrojándose sobre ellos con une gallardía poco común , los pusieron en 
una completa dispersión, habiendo cesado la acción por la fuga de los 
enemigos, y estar ya entrada la noche. Santa Coloma quedó libre.

r> Las tropas nacionales llenas de gloria entraron en aquella villa la 
noch; del 16, donde fueron recibida*con las demostraciones de la maa 
aita gratitud, y cuyo cuadro no es ftcil bosquejar.

„En la mañana del 28 entró en Sta. Coloma la columna proceden
te de Valls al mando del cap-tan y comandanta inter-nn de infantería 
del Rey D. Manuel S.'té,la qua fue atacada antes Je llegar en diferen
tes pumos por una paite de la fuere* del rebelde Rcmagoia , que salió 
á su encu ntro , y al qu ■ batió en todos etlrs.

» El comandante de la milicia voluntaria de Sta. Colonia da 
parte qus i las cinco de la tarde dal *6 lúe socorrida aquella vilia por



la columna del mando del coronel M-.riu , y qua ya hacia 7a hora* 
que citaba sitiada por la división del infama Komagosa.

n El valor inaudito de estos beneméritos habitantes es impondera
ble , pues á pesar de hallarse dicha vil»* sin ningún soldado ni oficial 
de su milicia voluntaria que pudiera dirigir ias acciones, no les arre
draron los 3O facciosos, los mas audaces que atacaron á este baluarte de 
la libeitad. Muchas p'azas de armas cuando ae han visto faltas de mu
niciones y con una brecha abierta se han rendido , pero Sta. Coloma se 
vió falta de municiones y cotí una brecha qne los enemigos abrieron 
con picos en la obscuridad' de la noche, y sin poderse relevar la gente 
de los pumos qu; guarnecían; mas no hubo un solo habitante que tra
tase siquiera de capitular. Todos tenían grabado en su rostro el fuego 
del amor patrio, uur tanto inflama y dist ngue 1 los hombrea libres.

» Se ignora la pérdida de tos facciosos, pero et comandante de la 
milicia que da el parte asegura no baja de 400 bombees, sin que por 
nuestra parte haya habido mas que un miliciano muerto, que con la 
mayor intrepidez'souuvo un asiito de los facciosos, y cuatro paisanos 
heridos.

» Son verdaderamente dignos todos estos honrados habitantes de la 
gratitud nacional por ta firmeza y b.zarría con que hen defendido las 
libertades patrias.

» Al paso por Argos para Tarragona un destacamento del regimien
to de Cantabria , al mando del capitán del mismo D. Josef Cienfuegos, 
fue invitado por et comandante de armas pera arrojar i los facciosos 
que se hallaban ir.mediatos amenazando aquel punto. Con electo á las 
dos de la mañana del 30 de Julio ultimo, en unión con nn corto des
tacamento del regimiento de Málaga, y algunos milicianos, marcha
ron sobre los enemigos, que en número de too ocupaban la montada: 
atacado* decididamente fueron dispertados, habiéndoles causado la pér
dida de 8 muertos y algunos heridos; habiéndoles tomado escopetas 
y.otras armas y efectos que bailaron en una casa donde se acogían: por 
nuestra paite no hubo pérdida alguna.**

Continúan las felicitaciones d la milicia nacional At Madrid.
A la invicta milicia voluntaria ds Madrid la milicia da igual clase 

de Zaragoza.
»» Dignísimos compañeros de armas: los elogios que pudiéramos 

tributaros ni bastarían á describir vuestras virtudes, ni dejarían de ofen
der vuestra delicadeza. La patria mira en vosotros nnos hijos encareci
dos y beneméritos defensores de sus libertades; vuestra victoria es tal, 
cuales son las que los hombres libres adquieren castigaado i miseros 
esclavos; y entre los grandes sucesos que tienen lugar en lae historias, 
vuestro triunfo ocupará siempre aquel, que al paso que impone y ano
nada á lo> tiranos, sirve de estímulo á las acciones hen.¡cas.

n La milicia voluntaria de esta ciudad nunca dudó qne en vuestras 
fitas se estrellarían todas las maquinaciones de ios perjuros y traidores 
españoles, y los felices resultólos de vuestras fatigas acreditan que no 
en vano se Vabian prometido tan halagüeña esperanza.

» Bien hubieran querido los volúntanos de todas armas de esta ciu
dad que los enemigos de la patria -stuviesen todos reunidos i vuestro 
fíente, para de este modo volar á engruesar vuestras filas, y participar 
con su total exterminio de las glorias que oa cupieron y cubren vues
tras sienes; mas ya que no les fue dada esta dicha, se dan entre sí el 
parabién por el triunfo de vuestras arma*, fclicitindoos con la ternura 
de buenos compatriotas, identificados por unas mismas opiniones, ro
gándoos admitáis su gratitud, que será eterna, y asegurándoos al mis
mo tiempo que con vuestro noble egemplo , que procurarán imitar en 
todas las ocasiones que la pattia tos llame á su salvación, marcharán 
siempre á confundir á sus enemigos, repitiendo incesantemente-. Viva 
la Constitución , viva la milicia esclarecida de Madrid, y vivan iodos 
loa defensores de la patria. Zaragoza ao de Julio de 181».** (Siguen 
las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vn por la gracia de Dioe y por la Constitución da 

la Monarquía española , Rey de las España*, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sab d : Que las Cortes Kan decretado lo si
guiente -. <’ Las Cott s, usando de la facultad qu* se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente : Art. 1 9 Todo# toa tetrenos 
baldíos y reátense s y de propios y arbitrios, asi en la Península é islas 
adyacentes , como en Ultramar, se reducirán a propiedud particular, ex
ceptuando los de las cuatio sierras nevadas de Segovia, León , Cuenca
Ir Soria, y los rgidos necesarios á ios pueblos. Art. Sin perjuicio de 
o que está prevenido se rrseiva ia mitad de lo* baldíos y realengos, ex

ceptuando los egidos, para que rn el todo ó en la parte que ae estime 
isecesaria sirva de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con prefe
rencia al de los créditos que tengan contra la Nación los vecinos de los 
pueblos á que correspondan los terrenos , pretiriendo entre ellos los que 
procedan de suministros <S préstamos que los mismos vecinos hayan he
cho para la guerra desde i.*’ de Mayo de 1808 hasta la paz. Art. 3/* Al 
enajenarte por cuenta del Crédito público esta mitad de baldíos y realen
gos deberán fijarse precisamente edictos en los respectivos pueb os, se
ñalando con anticipación los dias de los remates: y tanto ios tocinos de 
«lio* como los comunero* pozarán la preferencia de los cond *11 nos. 
Art. 4.“’ Lis tierra» restantes de baldíos y realengos k dividirán en suer
tes iguales en valor , y la extensión d • cada una sera la qua baste pa
ra que rreularmcnte .u i va.la pueda rr.arit-nersc con su producto una 
familia de c neo pnmu.: prrssi d i .d.das da esta manera no rtsul- 
i.n bastante* para dar una á cada uno que tunen derecho a ellas, se au

mentará su número, reduciendo su cabida, con ul que fi lo menea sea* 
suficientes para aur.iai: dos p'nonas. Art. 3.9 £> v<didat en estos tér
minos , se darán por sorteo a los capamcs , teniente* ó subteniente* qua 
se hayan retirado ó se miren set . del r-parto por su avanzada edad, 
ó por haberse inutilizado en el s:rv:cic m.iiiur, con la debida licen
cia , sin nota, y con documento legitimo que acredita su bisen des
empeño; y lo mismo á cada sarge: to, cabo, soldado, trompeta y tam
bor, que por las propias causas, 6 por haber cumplido su tiempo des
pués de haber servido en la guerra de la independencia, haya obteni
do la licencia absoluta sin mala nota , ya sean nacionales ó extra nanos 
unos y otros igualmente t-odran parle en el mismo sorteo los indivi
duos no militares que se hayan inutilizado en acción de gama. Estas 
suertes se titularan frtmio patriótico. Art. 6° La* tierra* restantes de 
los mismos baldíos y realengos se repartirán por sorteo solamente entra 
los labradores y trabajadores del campo no propietario*, y sos viudas 
con hijos mayores de ia años; entendiéndose por no propietario el ve
cino que teniendo tierras no igualan en valor al de una de las sitarte* 
que se han de repartir, ó teniendo ganados no sean de mas valor. Si 
aun sobrasen tierras, se dará cuenta de ello á las Cortas después de ha
ber hecho los repartos. Art. 7.0 Si en la referida m iad de baldía* y 
realengos no hubiese suertes bastantes para conceder una ¿ cada ano de 
los comprendido* en el articulo 5.a, se les darán también gratuitamen
te por sorteo entre ellos mismos de las tierras labrantías de propios y 
arbitrios; pero de estas soiament-s se podrá destinar para dscho fin la 
cuarta parte ú otra menor que sea suficiente. Art. 8.° Luego que se ve
rifique lo prevenido en el artículo anterior y en el $.°,se repartirán tam
bién por otro sorteo bajo las mismas reglas las tierras de propios y ar
bitrios que resulten sobrantes entre los recreo* que tengan la* circuns
tancias prevenidas en el artículo 6.°, y que las solicitan, obligándose á 
pagir un canon anual de a por 100 sobra el valor en que estén justi
preciadas. Ait. 9° Los actuales poseed ote» de las tierras de propios y 
arbitrios que no sean propietarios con tízalo oneroso, y cuya posesión 
exceda de cuatro años, obtendrán la ptopsedad da naa inerte sin entrar 
en sorteo, siempre que por su clase tengan derecho i él; pero si no lo 
tuviesen, ó uniéndolo poseyesen mas berras de la* sefialadas para una 
suerte , no podrán adquirir ia propiedad, á no aer que hayan efccutxdo 
algunas mejoras permanentes que excedan al valor de la tierra, ules 
como las de haber plantado viñas ó atbolado, ó haberlas desmontado 
«i desaguado, ó convertidolas en regadío, ó teniendo en ellas su domi
cilio permanente. En cualquiera de estos casos pagaran el canon corres
pondiente al valor primitivo de la tierra, adquiriendo la propiedad ca 
la parte beneficiada , sea cual fuere su extensión y ía persona poseedora. 
Art. 10. Las sueltes concedidas pot el presente decreto y loa asi- rio- 
res no podrán enagenarse antes de cuatro años; pero podrán permu
tarse entre los mismos agraciados ó sus herederos. Art. si. fi>n em
bargo de lo prevenido en el artículo anterior se ptoh be por regia ge
neral el corte de arbolado en los 11 años primeros, siempre que exce
da del valor de la ciuru paite de la suerte. Los ayuntamientos xetai-n 
el cumplimiento de esta determinación , y aplicarán ia suerte del contra
ventor con permiso de la diputación provincial á otro viciao mas exac
to en cumplir esta condición. Igual aplicación harán de todas la* suer
tes cuyos dueños en dos años consecutivos no paguen el canon señala
do, ó dejen sus tierras sin aprovechamiento Art, 1 a. Cualquiera de ios 
agraciadas ó sus sucesores qu: e.isblezca su habitación permanente en 
las suertes respectivas dentro del término ce cuatro años, arrá exemo 
del pago de toda contribución por echo años sóbrela misma tierra ó »u* 
productos, siempre que al recibirla estuv.ese inculta. Art. rg. Los ter
renos que no pueden entrar en suertes por s r partan sos, r.scos , .or- 
dillcra» de sierras, ú otra cac a que lo» haga a.tu* mente ir.fruct Ci
ros, se adjudica:m á los que i.' se: c.tei., » ttnpre que se obbvu n á 
desecar ¡as unas, plantar de a'b :aeo ¡c» otro» , o rúcenos de cual
quiera maneta ptodL.t roí en drirrm:raco tiefflp', reparléndose en
tre los bcitadcr. » si fu:sen mucha» y desafianzas que aseguren, á 
jucio de lo. avunti-n-.ent'.s con aprobación de l*> diputaciones pro
vinciales, el cumpi meato vi: ..i> .'..'.líalos; v ía. tandil ¿ ellos po
dran adjudicáis á otras, después de cumplido el ;erm:ro que se 
fije. A l 14. To !.;» r> .u.-te» que se entreguen a ios agracia-os 
sin costo alguno pera eilos, y se ie, caía por los respectivos av.r. ta
na ento. un tdu.o d- propiedad, .a el que constará ser premio patr o- 
tico la suerte cotice.1.Ja, ó c. nc-s on de la patria para fomento de la 
agneutura: y aJ.-mas la cabida de a .uertf, e; sitio en que *c halle , su 
valor in vmta, el rúuv.ro de á.boles que contenga, y sus clases. Ar
ticulo 13. Lo. ayuntam entos di.pondraa ititued afámente la fcrraac.oa 
de dos exoedicnte. , que contendrán . 1/ El d.-siinde de las iterra, bal
días y realengas y el .le .«» de prc.p.ot y arb ir.o» . en cuya operación ae 
segu rán precisamente ¡os i.nd.io» actuales, sin entrometerse 1 extender
los, cualquiera que sea ia prc.anc on de su ii.-g validad, estab.ee..ado 
los nuevos en el único ea.o de h.berse peed.do ¡os antiguos, ¡o que se 
hará con citación de los duróos comarcanos y ssistene a de peritos.

El señalamiento de los egidos , v.n qur estos puedan txfenderv rr.as 
quecn la actúa'idad , aunque p. .r .n nduers* a juicio de ¡os ayunta
mientos con aptobacen de ía diputación pr. 1 ncui . cuidando sean de 
los terrenos mas incultos de ij» irmed.ac onrs de ios pueblos. 3. La de- 
mircac on de la» caí-.a ia., cañamos, co 1 ias, rr.ir;»tas, abre. ai. ros, 
hijuelas v cualquiera otra »e’v ,dL inbrv p-o '.a qu; este .b’-tra . o que 
sea necesario ensanchar o ah ir .ir nuevo para 'a 4.1I .o nuotcac on de 
las suerte* entre si , s- con ¿o, cam .», ru . , ma-c , re- i. ( exorno».
y demás puntos .!* común c.irtnc a 4. V " íiim »r:c 1»- as 
suertes , con expres on de ca , valor r v.-nía . r n:a , p rn-ro
de libul.» mi: .. •: v ... • : , ' .-o. r.... ,:e .s suerte $ L»>
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pr.-tet.íioftet clasificadas de los que se consideren con derecho »1 reper- 
lo. Art. id. Lo. ayuntamientos que nada hubiesen hecho hasta el dia 
se atendrán á lo prevenida en este decreto; perodos que hubiesen prin
cipiado expedientes los continuaran, arreglándose en lo sucesivo á lo 
que ahora se dispone. Art. 17. La instrucción de los expedientes de 
baldíos y realengos se hará con .ct.rvcccion de los comisionados del 
Crédito público, quienes contribuirán con las dos terceras partea de loa 
gastos precisos , y concluidos se remitirán para au aprobación , y los de 
propios y arbitrios á las diputaciones provinciales , las que se pondrán 
de acuerdo con dichos cc misionados por lo relativo á baldíos. Articu
lo 18. Devueltos ios EXjiediente», dispondrán los ayuntamientos la en
trega de la mitad correspondiente al Crédito público, en la que divi
diendo por los valores se le destinará con preferencia el terreno de 
m:ycr arbolado, y en su defecto el de pastos. En seguida se adjudica
ran las porciones necesarias á cubrir los capitales de las personas ó cor
poraciones que tengan derecho á ello por censos, hipotecas ú otras 
obligaciones , prefiriéndose también los terrenos de arbolado y pasto, á 
nú nos que haya resistencia por parte de los interesados, quienes podran 
fundarla únicamente en estar hipotecada una tierra determinada, en 
cuyo caso se le adjudicará la misma tierra en cuanto cubra su crédito. 
Art. 19. Si los acreedores fuesen manos muertas, recibirán las tierras 
con la obligación de enagenarlas en el término de ua año j y ai asi na 
lo egecutasen, dispondrán los ayuntamientos, con aprobación de las di
putaciones provinciales, el reparto de ellas, imponiéndoles un canon 
de 2 por 100 sobre el capital á favor de los dueños. Art. 20. Las 
emsgenaciones hechas hasta el dia con el fin de libertar á los pueblos 
de repartimientos y exacciones, tanto para nuestras tropas, como para 
las enemigas, se tendrán por válidas, aunque les hayan faltado algu
nos requisitos de solemnidad, salva la repetición contra quien haya lu
gar sobre la inversión del importe. También se tendrán por válidas las 
enagenaciones ó repartimientos hechos por consecuencia del decreto de 
4 de Enero de 1813, aunque les haya faltado la aprobación del Go
bierno, siempre que esten aprobadas por las diputaciones provinciales. 
Art. 21. Cuando el suelo sea de dominio particular, y el arbolado 
del ccmun de vecinos ó del Crédito público, ó por el contrario, el 
propietario que quiera adquirir el dominio por entero admitirá sobre 
la finca el canon correspondiente al valor de lo que adquiera en fa
vor de los propios, ó del Crédito público en su caso; pero en el pri
mero habrá de asegurarle con hipoteca suficiente. Art. 21. Podrán ex
ceptuarse del reparto las dehesas boyales por el término ¿mprorogable de 
dos años, en los únicos casos de pedirlo asi los ayuntamientos y conce
derlo ¡as diputaciones provinciales; pero pasado el término señalado, se 
procederá á su caagenaciun por ¿quei.o- con conocimiento de estas, sin 
que sea necesaria ulterior disposición , y bajo las mismas reglas que loa 
demas terrenos. Art. 23. Kn los pueblos de mucha extensión de térmi
no podrán las diputaciones provinciales disponer la formación de nue
vas poblaciones, concediendo á los pobladores hasta dos suertes de tier
ra, sin perjuicio de la exención de contribuciones que deberán gozar 
por ocho años, según queda dispuesto en el artículo 12. Art. 24. En 
los mismos pueblos podrán las diputaciones provinciales disponer se re— 
partan algunas porciones con sujeción á las reglas prescritas sin esperar 
á la conclusión de los expedientes; pero sin que en manera alguna se 
retarde por esto su prosecución y conciusion. Art. i¡. Donde el nú
mero de suertes exceda al de Jos que tengan derecho á enas, deberán 
quedar en los terrenos sobrantes los que esten mas poblados de arbola
do útil. Art. 16. En las capitales de provincia ante todas cosas se des
tinará una suerte para j.rdin botánico y experimentos de agricultura, 
pudiendo permutarlas por otras tierras. Art. ay. Luego que las diputa
ciones provinciales reciban el presente decreto señalarán un término, 
dentro del cual habrán de concluir ios ayuntamientos de sus respectiva! 
provincias los expedientes que se mandan formar, y hallándolos arre- 
g' ados, dispondrán cuanto convenga para que se egecuten los repartos sin 
otro requisito. Art. 28. Las diputaciones provinciales de la Península 
é islas adyacentes en el dia i.° de Marzo de 1823, la de Canarias en 
el dia 1. de Junio del mismo año, y las de Ultramar en el mismo dia 
del año ds 1824, darán cuenta á las Cortes de haberse realizado los re
partimientos en sus respectivas provincias, ó de los inconvenientes y 
dificultades invencibles que hayan imposibilitado tilicamente la opera
ción . Desde luego se declaran dignas de ia gratitud y reconocimiento de 
Ja Nación las que con su zelo y eficacia hayan superado todos los obs
táculos; y por el contrario, ias que con su apatía, omisión ó negligen
cia den lugar á que no se cumpla el presente decreto en todas sus par
tes p ira la ¿poca citada incurrirán en el desagrado de las Cortes; y 
para que puedan llenar completamente sus deseos se les autoriza , pri
mero: á resolver cualquiera duda que en la eg.cucion pueda ofrecerle. 
Segundo; á decidir definitivamente sobre tos casos no previstos. Ter
cero: á usar de cualquiera fondo público de los pueblos, y conceder 
arbitrios pare los gastos de la egccucion interinamente, dando cuenta 
á tas Cortes. Cuarto: á auxiliarse de personas de su confianza para 
examinar los expedientes. Quinto: á dar las instrucciones que tengan 
por conveniente para la mas pronta egecucion de lo mandado. Artícu
lo 29. Las reglas dadas en este decreto para la conservación del arbola
do no t:ndrán efecto en Uitiamar, á no ser que lo estimen necesario 
las ¿ potaciones provinciales. Art. 30. Si algún ayuntamiento se sin
tiere agraviado por la diputación provincial, lo representará con las ra
zones en que se funde ¿u agravio : si no fuese atendido, podrá acudir i 
las Or<;.s; pero si áa diputación provincial bajo su responsabilidad 
mandase vgunjK vez llevar a efecto su determinación , se cgeculará sin 
perjuicio si. lo que Us Cortea resuelvan. Art. 31. No a« entenderá en

manera alguna que las detentaciones da los terrenos por particulares ó 
corporaciones quedan autorizadas por el presente decreto. Los ayunta
mientos por sí, ó excitados por algún vecino, promoverán ante los res
pectivos jueces de primera instancia el debido reintegro, con arreglo á 
las leyes g.a y 6/,libro y.°, título ai de la Novísima Recopilación; y 
verificado que aea se dará una suerte al vecino promovedor del reinte-

Í;ro: los gastos judiciales se pagarán del fondo de propios, siempre que 
a diputación provincial encuentre arreglada la demanda, dé la que se 
le dara cuenta luego que sea presentada. Madrid 29 de Junio de 1811.3 
Alvaro Gómez , presidente.=Joscf Melchor Prat, diputado secreta

ño. = Francisco Benito, diputado secretario."
Por tanto mandamos á todos loa tribunales, justicias, gefes, go

bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á iz 
de Julio de 182a. zz A D. Diego Clemencia.

Don Fernando vit por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española. Rey dejas Españas, á todos los que Jas presen
tes vieren y entendieren, sabed: n Que las Cortes han decretado lo si
guiente: « Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución han decretado lo siguiente: Los vales conocidos con «I 
nombre de duplicados por el Gobierno intruso, y emitidos por el mis
mo en pago de las obligaciones que contrajo con varias corporaciones ó particulares en ¡a ¿poca de su dominación , deben considerarse y se 
considerarán por legítimos. Madrid 29 de Junio de 1822. = Alvaro 
Gómez, pressdente.zzjosef Melchor Prat, diputado secretario .^Fran
cisco Benito, diputado secretario."

Por unto mandamos á todos los tribunales, justicias,gefes,gober
nadores y demas autoridades , asi civiles como miliuret y eclesiástica*, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreiilo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 31 de Julio de t8aa. = A 
D. Felipe de hierra y Pambley.

Crrcularn del ministtrio de Hacienda.
Lo* Srei. diputados secreUrios de las Cortes con fecha 8 de Junio 

último me dicen lo siguiente:
» Las Cortes, atendiendo á que ias razonea en que se ha fundado la 

resolución para prorogar por un año la redención de foros con papel 
con ínteres son las mismas que versan para la redención de las carga* 
é que hacen alusión los número* 3,4 y 3, art. 10 del decreto de 9 de 
Noviembre de 1810 , han tenido á bien prorogar por un año la reden
ción de las cargas citadas. De orden de Ua mismas lo comunicamos i 
V. & para su inteligencia y efecto expresado."

De Real orden lo comunico i V. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid a 2 de Julio de 1822.

Los Sres. diputado* secretarios de las Cortes con fecha de 8 de Ju
nio último me dicen lo siguiente:

» Las Cortes, atendiendo á que por el decreto de 9 de Noviembre 
de 1810 se concedió facultad de redimir los foros con ciéditos con Ín
teres dentro de un plazo indefinido, el cual fue limitado por otro de
creto de 29 de Junio del año anterior hasta i.° d: Julio del año cor
riente; y hallándose dicho término para espirar ain haber llegado á tiem
po á muchos pueblos, se han servido prorogar el referido plazo hasta el 
dia i.° de Julio de 1823, encargándose el Gobierno sin pérdida de tiem
po de circular esta determinación, tomando asimismo todas la* medidas 
conducentes á que los pueblos adquieran noticia de ella, y puedan disfru
tar sus benéficas influencias. De orden de las mismas lo comunicamos 
á V. E. para su inteligencia, y que sirviéndose ponerlo en noticia de 
S. M., tenga á bien disponer Jo conveniente al efecto.”

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid aa de Julio de i3ia,

AVISO.

Se han extraviado los privilegios siguientes de juros: mrs. 56,276, 
sobre millones de Jaén, en cabeza de Orútina Cata neo; mrs. 62,449, 
sobre millones de Se v i lia , en cabeza de Victoria Doria; mrs. 29,050, 
sobre millones de Madrid, en cabeza de Luisa Monella; mrs. 56,250, 
sobre millones de Toledo, en cabeza de Juana Spínola; mrs. 2959, 
sobre el nuevo derecho de lanas, en cabeza de Pablo Spínola; mara
vedises 213,553, sobre alcabalas de Málaga, en cabeza d« Gerónimo da 
Mari; mrs. 613,9 21, sobre millones de Murcia, en cabeza de Luis Baez. 
Quien tuviere noticia de ellos se servirá avisarlo á D. Bernardo Solari, 
calle de las Infantas, núm. 11, cuarto principal.

ANUNCIOS.
Repertorio estadístico para el año de 1822. Contiene noticias polí

ticas , civiles, económicas y estadísticas de Europa, y mas particular
mente de España muy curiosas é interesantes. Véndese encuadernado en 
Jas libretíai de Rodríguez y Matute, y en papel en la imprenta de 
Búrgos, donde ae hará á los libreros de las provincias una rebaja propor
cionada al numero de egemplarei que lleven.

Nota. En la gaceta de ayer , col. 5.% Un. 7/, donde dice trüunai, 
léase triiuto.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


